RES. 2734/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004593, Ent. N° 3538/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 3/2008, convocada para la recuperación y explotación del Complejo Ventorrillo de la Buena Vista, ubicado en Villa Serrana, Padrón Nº 2395 de la 7ª Sección Judicial del Departamento de Lavalleja, en régimen de Concesión por un plazo de 5 años con opción a 5 años más;
RESULTANDO: 1) que dicha convocatoria fue autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.12.2008, en el marco del Programa de Mejora de la Competitividad  de Destinos Turísticos Estratégicos, Préstamo BID N° 1826 OC/UR MINTURD-BID;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.05.2009, acordó cometer al Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte que, cuando el Ordenador Competente dispusiera el gasto, interviniera el mismo por un monto de U$S 183.955 impuestos incluidos,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8.06.2009, se adjudicó el objeto del citado llamado a la firma y por el monto referido, coincidiendo la misma con los antecedentes oportunamente remitidos a este Tribunal;
4) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
4.1) Solicitud de la firma Andrés Vignale Centanino de fecha 20.11.2017, mediante la que pide la renovación de la concesión del Ventorrillo de la Buena Vista, adjuntado un plan de obras relacionados con la ampliación del sector habitaciones y construcción de piscina;
4.2) Informe de la Asesoría Técnica de fecha 11.12.2017, en el que se expresó que la incorporación de nuevos servicios al establecimiento como la piscina, mayor confort como la nueva habitación y una propuesta cultural como el museo del sitio, renuevan la propuesta turística, mejorando la oferta y satisfaciendo la demanda requerida por los visitantes;
4.3) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se resuelve ampliar en un 100% el plazo de la concesión, con la contrapartida la realización de nuevas obras, a la empresa Andrés Vignale Centanino, cometiéndose a la Ministra de Turismo la suscripción del contrato respectivo;
CONSIDERANDO: 1) que la concesión se encuentra vigente;
2) que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación proyectada;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato respectivo, comuníquese  al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
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